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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20241000091701 

 

 
Bogotá D.C., 25-10-2024 

Doctor 
SAÚL CRUZ BONILLA 

Secretario general (e) Senado de la República 
secretaria.general@senado.gov.co  
Cra 7 No. 8-68, Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá 

 
Asunto: Respuesta al cuestionario de la proposición No. 90 – debate de control 

político remitida por la Secretaría General del Senado de la República (Radicado 

ANSV No. 20246600060152 del 15 de octubre de 2024) 

 

Honorables integrantes del Senado, 

 

Hemos recibido comunicación mediante la cual se notifica del cuestionario de la proposición 

No. 90 – debate de control político, en virtud de lo cual, dentro del marco de las 

competencias de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, se da respuesta en los siguientes 

términos: 

 

1. Sírvase rendir un informe del número de niños, niñas y adolescentes 

fallecidos y lesionados en siniestros viales en desde el año 2019 a la fecha 

Para dar respuesta a su solicitud, es importante mencionar que según lo dispuesto en el 

artículo 11, numeral 5 del Decreto 787 de 20151, la Agencia Nacional de Seguridad Vial 

(ANSV) a través de la Dirección del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV), es la 

entidad encargada de recopilar, procesar, analizar e interpretar toda la información 

necesaria que, sobre el tema de la seguridad vial, permita desarrollar investigación sobre 

causas y circunstancias de la siniestralidad para planear, ejecutar y evaluar la política de 

seguridad vial. 

Es del caso igualmente señalar que el Observatorio, se alimenta de fuente productoras de 

datos como el Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT del Ministerio de Transporte, en 

donde se encuentran entre otros registros, el Registro Nacional de Accidentes de Tránsito 

- RNAT que se alimenta del Informe Policial de Accidentes de Tránsito – IPAT, a partir del 

cual se genera la información estadística sobre siniestralidad vial, la cual se complementa 

con el análisis de otras fuentes primarias como el Sistema de Información de Desaparecidos 

y Cadáveres - SIRDEC y el Sistema de Información de Clínica Forense – SICLICO, del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses a partir el cual se obtiene el 

número de víctimas fatales y no fatales en siniestros de tránsito conocidas por el sistema 

médico forense colombiano. 

 

En ese orden, si bien las funciones de la ANSV relacionadas con el manejo y gestión de 

información son desarrolladas por medio del ONSV, la ANSV no es la entidad productora 

de esta información. 

 

mailto:secretaria.general@senado.gov.co
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Precisado lo anterior, y de acuerdo con las competencias y el nivel de acceso del ONSV, 

procedemos a dar respuesta a su solicitud: 

 

A. En los últimos 10 años han fallecido 5.445 menores de edad siendo el año 2016 el 

de mayor registro con 563 decesos. En estos años la fatalidad vial de los menores 

de edad presenta un crecimiento que en promedio es de 2% cada año. Después de 

la pandemia 2021 es el año con mayor registro (39%), seguido por 2023 (11%). 

 
Gráfico 1. Cantidad de NNA fallecidos por siniestros viales en Colombia (2013 - 2023) 

 
Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

 

B. Dentro del conjunto de las posibles causas identificables en la ocurrencia de los 

siniestros que han dejado menores de edad fallecidos, el exceso de velocidad ocupa 

el primere lugar en los últimos 10 años, siendo 2023 el año que registra el mayor 

nivel de incidencia con un 43%, la segunda causa se asocia al desobedecimiento 

de las señales de tránsito y para 2023 estas dos causas representan el 76%. 

 
Gráfico 2. Distribución de la fatalidad vial en NNA según la hipótesis de causa probable en 

Colombia (2013-2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

C. En los últimos 10 años Antioquia con el 15% de participación es el departamento 

con mayor nivel de registro de fatalidad vial en la población de menores de edad en 

el País. Le siguen Valle del Cauca con el 9% y Cundinamarca con 6%.  
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D. Se destaca el crecimiento de las muertes en menores de edad durante 2023 en 

departamentos como Putumayo con 125%, Cundinamarca con el 57% y Córdoba 

con el 50%. 

 

E. Por su parte, Quindío es el departamento con mayor nivel de reducción con el -78%, 

seguido por Atlántico con el -40% y Boyacá con el -25% (ver tabla) 

 

Tabla 1. Cantidad de NNA fallecidos por siniestros viales a nivel departamental entre 2013 y 

2023 

Departamento 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL Participación 

Antioquia 68 97 60 87 101 65 70 48 68 68 75 807 15% 

Valle del Cauca 47 43 49 56 61 54 45 33 39 39 42 508 9% 

Cundinamarca 37 36 32 37 30 35 19 16 22 28 44 336 6% 

Santander 24 29 26 27 34 25 20 21 29 31 35 301 6% 

Huila 22 22 16 26 27 26 15 13 25 23 25 240 4% 

Tolima 25 17 24 21 27 22 18 16 21 20 23 234 4% 

Bogotá D.C. 23 36 23 30 21 13 20 14 15 19 19 233 4% 

Cesar 18 19 21 22 18 28 20 23 17 18 25 229 4% 

Magdalena 27 22 16 22 14 17 13 6 28 18 20 203 4% 

Boyacá 14 10 22 19 11 21 20 21 14 28 21 201 4% 

Nariño 30 15 13 23 21 19 24 10 15 13 16 199 4% 

Cauca 16 14 15 19 15 20 17 18 20 21 22 197 4% 

Córdoba 17 20 23 12 20 17 16 12 19 14 21 191 4% 

Norte Santander 15 26 21 13 20 10 22 9 15 17 19 187 3% 

Meta 18 20 21 15 18 18 13 8 20 14 20 185 3% 

La guajira 12 22 12 18 8 23 13 7 12 13 12 152 3% 

Bolívar 13 10 9 22 9 9 16 8 16 9 16 137 3% 

Caldas 9 6 11 14 14 18 11 5 11 12 14 125 2% 

Atlántico 16 10 9 11 16 12 8 9 10 15 9 125 2% 

Casanare 12 13 9 19 11 9 5 9 6 11 10 114 2% 

Risaralda 9 6 6 12 9 12 9 10 10 11 11 105 2% 

Arauca 9 10 9 6 5 8 8 4 8 10 9 86 2% 

Putumayo 4 9 8 8 6 8 8 7 14 4 9 85 2% 

Caquetá 2 5 4 8 9 4 11 5 8 10 5 71 1% 

Quindío 6 5 4 8 6 8 5 8 8 9 2 69 1% 

Sucre 8 10 6 6 8 4  1 6 8 9 66 1% 

Choco 3 2 1 1 4 2 4 1 1 2 2 23 0% 

Guaviare 1 1   1 3  2 2  2 12 0% 

San Andrés 
  3  1 1 2 1  2  10 0% 

Vichada 1  2  1 1  1 1  2 9 0% 

Amazonas 
     1   1  1 3 0% 

Sin información 
   1       1 2 0% 

TOTAL 506 535 475 563 546 513 452 346 481 487 541 5.445 100% 
Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
 

F. En los últimos 10 años la mayor parte de NNA fallecidos por siniestros viales en 

Colombia murieron como usuarios de motocicleta y dentro de este grupo el 55% 

corresponde a conductores y el 45% a pasajeros. Le sigue en su orden los peatones 

y los usuarios de vehículos de 4 o más ruedas, en donde el 96% corresponde a 

pasajeros mientras que el 4% a conductores.  
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G. Esto deja una gran conclusión y es que en Colombia es mucho más fácil para un 

menor de edad acceder a la conducción de un vehículo tipo motocicleta que a 

cualquier otro tipo de vehículo dada la alta frecuencia de fatalidades como usuarios 

de este tipo de vehículos en calidad de conductor. 

 
Gráfico 3. Cantidad de NNA fallecidos por siniestros viales en Colombia según el tipo de actor 

vial y la condición de la víctima (datos agregados de 2013 a 2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

H. Entre 2013 y 2023 han fallecido 930 niños entre 0 y 5 años (primera infancia) que 

representan el 17% del total de menores de edad fallecidos por siniestros viales. Así 

mismo, han fallecido 771 niños entre 6 y 11 años (infancia) que representan el 14% 

y 3.744 entre los 12 y los 17 años (adolescencia) que aportan el 69%, siendo los 

hombres los de mayor registro entre todos los grupos etarios sobre las mujeres. 

Gráfico 4. Cantidad de NNA fallecidos por siniestros viales en Colombia según la edad y el 

sexo (datos agregados de 2013 a 2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
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I. Si comparamos el comportamiento durante el año 2024 período enero-agosto con 

el mismo periodo del año 2023, cifras preliminares se observa una disminución 

porcentual de -19% en el número de fallecidos NNA en Colombia. El detalle se 

describe a continuación: 

 

Gráfico 5. Cantidad de NNA fallecidos por siniestros viales en Colombia según la edad y el sexo (datos 

preliminares periodo enero-agosto 2024 comparado con el mismo periodo del año 2023) 
 

 

Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
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Fuente: Cálculos realizados por el ONSV a partir de los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

2. Informar acciones implementadas y previstas para disminuir las cifras de 

niños, niñas y adolescentes fallecidos en siniestros viales en los últimos 5 

años. 

En atención a los interrogantes planteados en los numerales 1 y 2, relacionados con las 

acciones implementadas y previstas para la reducción de cifras tanto de fallecimientos 

como de lesiones en siniestros viales que involucran NNA durante el último quinquenio, nos 

permitimos manifestar que las medidas y estrategias desarrolladas por la ANSV 

comprenden un enfoque integral que aborda de manera conjunta ambas problemáticas, 

toda vez, que las acciones preventivas y correctivas implementadas están orientadas a 

salvaguardar la integridad física y la vida de este grupo poblacional vulnerable, sin hacer 

distinción entre la mitigación de lesiones o fallecimientos, pues ambas consecuencias 

derivan de los mismos factores de riesgo en la vía. 

En virtud de lo anterior, y en aras de brindar una respuesta comprehensiva que atienda 

eficientemente a los cuestionamientos formulados, procederemos a exponer las acciones 

desarrolladas que impactan simultáneamente ambos indicadores de siniestralidad vial en 

la población infantil y adolescente. 

La ANSV desde el año 2018, ha emprendido diferentes actividades, planes, programas y 

estrategias para promover la seguridad vial escolar y para NNA, las cuales se enlistan a 

continuación de manera cronológica. 

La ANSV llevó a cabo la "Encuesta para la caracterización de movilidad, seguridad e 

integración entre actores viales", la cual marcó el inicio de las acciones de diagnóstico y 

caracterización de las necesidades en materia de seguridad vial dirigidas específicamente 

a niñas, niños y adolescentes. 

 

La encuesta fue realizada por el Instituto Colombiano para el Fomento y la Evaluación de 

la Educación (ICFES) en virtud del contrato interadministrativo No. 13 de 2018 con la ANSV. 

Su primer objetivo fue establecer el diseño, construcción y aplicación de una encuesta para 

caracterizar la movilidad, seguridad e integración entre los actores viales. Posteriormente, 

se buscó determinar la comprensión de las normas de tránsito y los riesgos asociados a la 

movilidad de los estudiantes de tercer (3°), quinto (5°), noveno (9°) y onceavo (11°) grado. 

La encuesta, concebida como un instrumento para recopilar información, se basó en la 

metodología del Diseño Centrado en Evidencias (DCE), que infiere el conocimiento, 

habilidades e imaginarios de los estudiantes a partir de lo que dicen o hacen.  Se evaluaron 

actitudes, percepciones y comportamientos relacionados con la seguridad vial, utilizando la 

escala Likert.  La encuesta se aplicó a 32.593 estudiantes, en 879 sedes educativas de 20 

municipios, cuya distribución está dada en 5 zonas geográficas definidas por el ICFES.  Los 

resultados, desglosados por zona, sexo y nivel socioeconómico del estudiante, revelaron 

que los estudiantes urbanos tienden a realizar más actividades relacionadas con la 

seguridad vial que los rurales, y que las mujeres muestran un mayor compromiso con la 

seguridad vial que los hombres, con diferencias estadísticamente significativas. 

 

En cuanto a las diferencias regionales, las zonas Centro y Oriente suelen tener mayores 

proporciones de estudiantes que implementan actividades para garantizar su seguridad vial, 

en contraste con las regiones Atlántica, Pacífica, Orinoquía y Amazonía.  En términos 

socioeconómicos, los niveles alto y medio alto registraron mayores porcentajes de 

estudiantes con respuestas acordes a la seguridad vial, mientras que el nivel 

socioeconómico bajo presentó porcentajes inferiores en la mayoría de los casos, con 

diferencias estadísticamente significativas en la mayoría de las afirmaciones. 
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Es relevante destacar que la ANSV dispone de un repositorio público de conocimientos que 

incluye la encuesta, sus resultados y conclusiones.  Los interesados pueden acceder al 

documento el cual se encuentra publicado en la Sede Electrónica de la Entidad a través del 

siguiente enlace:   

https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Informe_N

acional_de_Resultados_ANSV_12102018.pdf.  

 

De igual manera, la ANSV, realizo la investigación “Factores de riesgo en el transporte 

escolar”, cuyo objeto es caracterizar el fenómeno de la siniestralidad vial en contextos 

escolares 

 

La investigación tuvo como objetivos: 

a) Identificar factores de riesgo en el transporte escolar en Colombia a través de su 

caracterización en 50 municipios del país. 

 

b) Entender las dinámicas culturales propias de los municipios y las regiones del país 

que permitan comprender el fenómeno del transporte escolar. 

 

c) Identificar los riesgos a los que se exponen las Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) 

cuando se desplazan hacia las Instituciones educativas escolares (IEE), y con base 

en los hallazgos, proponer soluciones que ayuden a mitigar dichos factores de 

riesgo.  

La población objetivo del estudio fue 9.616 estudiantes matriculados en 278 instituciones 

educativas escolares seleccionadas, directivos docentes, acudientes, padres y madres de 

familia de los municipios seleccionados.  El estudio utilizó un enfoque mixto de 

investigación, partiendo de que la combinación de técnicas de recolección de información 

contribuye a una visión más completa del fenómeno estudiado.  En general, los resultados 

evidencian las carencias y falencias en el cumplimiento de las normas de tránsito y de 

protección para los usuarios, en este caso los NNA, movilizándose a sus IEE en las 

diferentes modalidades.  Fue relevante encontrar que, en la mayoría de los municipios del 

estudio, el uso de la motocicleta es aceptado por los estudiantes y padres de familia por 

varias razones.  Una de las más frecuentes es por el bajo costo, porque el vehículo es 

propio o de un familiar. 

Sin embargo, hay un porcentaje muy bajo (6%) de la muestra que hace uso adecuado de 

elementos de protección personal -EPP-, por lo que hace necesario incentivar el uso de 

estos elementos en especial por la seguridad vial de los NNA usuarios de este modo de 

transporte.  Además, en uno de los municipios se evidencia y los participantes manifiestan 

las motos puede incluso llevar dos acompañantes por el valor de uno.  El acompañante es 

la persona que además del conductor va montado sobre el mismo vehículo.  Lo anterior, 

refleja que en algunos casos van hasta tres personas en una misma motocicleta y esto es 

un resultado alarmante respecto a la seguridad vial de los NNA. 

Otro factor interesante fue el alto uso de medios de transporte no convencionales como la 

canoa, la lancha o los equinos (caballos y/o asnos) debido a las características de los 

municipios o ciudades muestras del estudio.  Estos medios de igual manera requieren 

elementos de protección personal para la seguridad de los usuarios y por esta razón, es 

pertinente realizar pedagogía sobre el uso de estos en especial si es para transporte 

escolar. 

Al respecto, el 68% de los encuestados, respondieron que los modos no convencionales 

son el único modo disponible para el transporte de los NNA.  El estudio concluye que hay 

https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Informe_Nacional_de_Resultados_ANSV_12102018.pdf
https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Informe_Nacional_de_Resultados_ANSV_12102018.pdf


 

Página | 8  
 

Agencia Nacional de Seguridad Vial 
Dirección: Av. La Esperanza - Calle 24 N° 60-50, Bogotá  
Complejo Empresarial Gran Estación 2, piso 9 
Conmutador: (+57) 601 739 9080 

insuficiencia de transporte escolar en las IEE en la mayor parte de municipios, evidenciando 

poca cobertura y calidad en el servicio. Por ejemplo, el 83% de los consultados de una 

muestra considera que el modo de transporte de los NNA a las instituciones es inseguro.  

En consecuencia, se recomienda establecer nuevas estrategias y programas en torno a la 

protección de los entornos o vías a las instituciones educativas escolares.  En particular, 

más campañas de la seguridad vial para NNA si hacen uso de las motos como vehículo 

para llegar a su destino. 

De lo anterior, es valioso tener en cuenta que la investigación arroja que los NNA prefieren 

seguir usando los mismos medios de transporte que usan en la actualidad, esto indica que 

las estrategias no estén encaminadas a imponer nuevos medios de transporte, en algunos 

casos no es posible, sino mejorar en gran medida la seguridad y protección de los usuarios 

frente al medio de transporte. 

Es importante indicar que la ANSV cuenta con un repositorio de conocimiento en el cual se 

aloja de forma pública toda la investigación, sus resultados y conclusiones.  La ciudadanía 

puede acceder al documento en nuestra sede electrónica a través del siguiente enlace: 

https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Documento

_tecnico_factores_riesgo_transporte_NNA.pdf  

En el 2019, Colombia ratificó ante la ONU el compromiso con la seguridad vial infantil, lo 

cual se vio reflejado con la firma del “PACTO POR LA SEGURIDAD VIAL DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES DE COLOMBIA” entre la ANSV, el Ministerio de Transporte, el 

Ministerio de Educación Nacional (MEN), el Ministerio de Salud y Protección Social, la 

Policía Nacional, el Departamento de Planeación Nacional (DNP), el Comité Empresarial 

de Seguridad Vial y el enviado especial de Naciones Unidas para la Seguridad Vial, entre 

otras entidades como testigos. 

Además del Pacto y como acción para su cumplimiento a la vez que, para el cumplimiento 

del Plan Nacional de Seguridad Vial (PNSV) 2013-2021, en el 2019 la ANSV suscribió 71 

convenios interadministrativos con entidades territoriales, de los cuales, en 11 de estos, se 

incluyó un anexo técnico para desarrollar la estrategia de Planes de Movilidad Escolar. En 

este sentido, una de las obligaciones asumidas por la ANSV en el marco de los convenios 

referenciados fue “Acompañar técnicamente de forma virtual y/o presencial a la Institución 

Educativa, para que adelante los pasos establecidos en el alcance de este anexo técnico, 

para la estructuración de un Plan de Movilidad Escolar con énfasis en educación vial”.   

También con el objetivo de consolidar una ruta de estrategia o plan de seguridad vial de 

NNA, se realizaron “Encuentros de Saberes – Ciudad y Escuela” organizados por la ANSV 

en el año 2019 y que tuvieron como cuyo objetivo fue identificar buenas prácticas y mejores 

metodologías para implementar la educación en movilidad segura en colegios del país. 

De tal manera la ANSV, ha brindado hasta la fecha acompañamiento técnico, teniendo como 

propósito la elaboración participativa de los Planes de Movilidad Escolar incluyendo la 

educación vial, especialmente en instituciones educativas que se encontraban en las zonas 

cercanas a Pequeñas Grandes Obras, programa de la ANSV con el que se lograron 

intervenciones de urbanismo táctico de alto impacto y bajo costo para sensibilizarlas en 

movilidad segura y lograr que las comunidades educativas adquieran sentido de 

pertenencia por las obras y su utilización fuese la adecuada sumando capacidad de gestión 

como potencialidad para promocionar la seguridad vial y prevenir siniestros viales, en para 

toda la comunidad educativa.  

Adicionalmente, en la misma línea de la estrategia de Planes de Movilidad Escolar, la ANSV, 

a través de dos procesos de Convocatoria Pública publicados en el Portal SECOP II, 

adjudicó la ejecución del Contrato No. 159 de 2020 con el objeto de: “Acompañar 

https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Documento_tecnico_factores_riesgo_transporte_NNA.pdf
https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Documento_tecnico_factores_riesgo_transporte_NNA.pdf
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Técnicamente a las instituciones educativas de Municipios priorizados por la ANSV, para la 

estructuración e implementación de los Planes de Movilidad Escolar, con énfasis en 

educación vial” y el Contrato 095 de 2022 cuyo objeto fue: “Acompañar técnicamente a las 

instituciones educativas de municipios priorizados por la ANSV, para la estructuración, 

implementación y seguimiento de los Planes de Movilidad Escolar, con énfasis en 

educación vial”. 

Dicho Plan de Movilidad Escolar o PME se considera como un instrumento de planeación 

y de organización de la gestión, práctica y reflexiones alrededor de la movilidad escolar 

segura, todo lo cual incluye orientaciones y acciones que buscan generar de manera 

participativa, un escenario privilegiado para salvar vidas, disminuir lesionados y fallecidos 

sobre todo de NNA y fomentar una cultura vial segura y sostenible en las instituciones 

educativas.  

Actualmente, la ANSV se encuentra desarrollando el contrato 009-2024, que contiene una 

estrategia integral de movilidad escolar segura que incluye asistencia técnica en planes de 

movilidad escolar con énfasis en educación vial, herramientas móviles de educación vial y 

caminos seguros al colegio en 151 instituciones educativas de 50 municipios del país.  

Es importante destacar que a la fecha la ANSV ha logrado sostenibilidad del proceso, dado 

que por lo menos 245 instituciones educativas de 35 municipios priorizados por sus datos 

de siniestralidad con menores de 18 años, realizan de manera autónoma y con las gestiones 

intersectoriales pertinentes, sus propias acciones de movilidad segura y de protección de 

la comunidad educativa en sus desplazamientos, tanto internamente en las instalaciones 

educativas como externamente en los entornos escolares y con ocasión pedagógica. 

Por otra parte, se han desarrollado desde el 2020 y de manera anual, ciclos de 

capacitaciones virtuales con los cuales se han logrado llegar a más de 4000 instituciones 

educativas y contar con aproximadamente 200 Planes de Movilidad Escolar allegados a la 

ANSV los cuales actualmente están en proceso de revisión y clasificación teniendo en 

cuenta que durante los próximos meses seguirán llegando reportes de nuevos PME. 

Adicionalmente, se ejecutó en el año 2023 el contrato denominado Bici-Destrezas para 

NNA, con el objetivo de promover habilidades, conocimientos y destrezas para conducir la 

bicicleta en NNA y tutores logrando impactar a 24.861 NNA y 4581 tutores. 

De igual manera, en cumplimiento del PNSV adoptado mediante Decreto 1430 de 2022, 

desde la Dirección de Comportamiento de la ANSV en 2024, se ha emprendido una 

estrategia integral de movilidad escolar segura con diferentes objetivos específicos que se 

proyectan ejecutar por lo menos hasta el 2031: 

 Asistencia técnica en Planes de Movilidad Escolar con énfasis en educación vial y 

de planes municipales de movilidad escolar dentro de los planes locales de 

seguridad vial. 

 Actualización de orientaciones en educación vial para primera infancia e inclusión 

de orientaciones para la movilidad activa 

 Desarrollo de herramientas pedagógicas en seguridad vial 

 Creación de la Red Nacional de Líderes y Lideresas por la Seguridad Vial 

 Desarrollo de talleres de formación a formadores en seguridad vial 

 Desarrollo de estrategias de urbanismo táctico en entornos escolares 

 Implementación de herramientas tecnológicas para la transmisión del conocimiento 

y manejo de datos de transporte escolar. 

Por otra parte, desde el grupo técnico de vehículos de la ANSV, en cumplimento al PNSV 

2022-2031, se desarrolló un Análisis de Impacto Normativo (AIN) relacionado con sistemas 
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de retención (cinturones y anclajes).  Como resultado de este estudio desde la ANSV se 

remitió el proyecto de Resolución y se expidió por parte del Ministerio de Transporte la 

Resolución 20223040044935 “Por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a 

sistema de retención para uso en vehículos automotores”. 

Dicha resolución cuya entrada en vigor está fijada para marzo de 2025, incluye los requisitos 

y ensayos de cinturones de seguridad y anclajes que deberán cumplir los vehículos a ser 

comercializados en el país. Asimismo, se establecieron requisitos y el equipamiento de 

anclajes para la instalación de sistemas de retención infantil. 

También en cumplimento con el PNSV 2022-2031, se desarrolló un Análisis de Impacto 

Normativo (AIN) con el fin de evaluar la necesidad de una intervención regulatoria con lo 

relacionado con Sistemas de Retención Infantil –SRI para el transporte de niños.   

Posteriormente, conforme al resultado de este estudio se viene trabajando en el borrador 

de  proyecto de Resolución “Por la cual se expide el reglamento técnico que establece los 

requisitos aplicables a los sistemas de retención infantil y sistemas reforzados de retención 

infantil para uso en vehículos automotores”, y sus anexos al Ministerio de Transporte para 

su evaluación y continuar con el proceso regulatorio correspondiente para su expedición, 

documento el cual actualmente se encuentra en ajustes con ocasión a las observaciones 

realizadas por el Ministerio de Transporte. 

El proyecto establece los requisitos de desempeño adoptados a nivel internacional que 

deberán cumplir los diferentes tipos de sistemas de retención infantil para poder ser 

comercializados en el país. Esto permitirá contar con sistemas de retención infantil que 

podrán ser utilizados para transportar NNA de manera segura, sin importar el tipo de servicio 

sino el tipo de vehículo que podría hacer uso de ellos de acuerdo con sus especificaciones 

y las características físicas del niño, niña o adolescente. 

El grupo técnico de vehículos de la ANSV, también en cumplimento con el PNSV 2022-

2031, desarrolló un Análisis de Impacto Normativo (AIN) relacionado con vehículos de 

servicio público de pasajeros con la necesidad de evaluar una intervención regulatoria para 

actualizar el reglamento técnico vigente.    

El resultado de este estudio estableció como alternativa adoptar procedimientos y evaluar 

desempeño de características de construcción, estructura, frenos, dirección, visibilidad, 

sistemas de retención y asientos, riesgos de incendio y dispositivos de seguridad. Estos 

sistemas y componentes permiten reducir el riesgo de un siniestro o mitigar su impacto en 

caso de ocurrencia y sin importar el tipo de servicio, los diferentes tipos de buses que se 

comercialicen en el país deberán cumplir con estos requisitos de desempeño en cuyo caso 

podrían ser utilizados para el transporte de NNA. Actualmente se encuentra en la 

elaboración de proyecto de Resolución para remisión al Ministerio de Transporte. 

A su vez, la ANSV en el año 2022 ejecuto la investigación titulada "Mejorando la seguridad 

vial para niñas, niños y adolescentes", con el propósito de realizar una revisión documental 

sobre las mejores prácticas para asegurar la movilidad de los NNA en condiciones de 

seguridad vial. 

La investigación titulada "Lo que funciona para mejorar la seguridad vial de las NNA", fue 

llevada a cabo por la Fundación Gonzalo Rodríguez en virtud del Convenio de Cooperación 

Internacional No. 099-2021, cuyo objetivo fue examinar las buenas prácticas de países 

como Chile, Argentina, Uruguay, Australia y Colombia en el ámbito de la seguridad vial para 

niñas, niños y adolescentes (NNA). 

De este estudio se desprenden prácticas exitosas en áreas como la normativa, la 

infraestructura y la educación vial, las cuales pueden ser replicadas en otros contextos.  En 
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conclusión, el análisis realizado constituye una primera aproximación a la revisión de la 

evidencia recopilada de diversas fuentes tanto nacionales como internacionales, 

proporcionando un inventario de estrategias efectivas para abordar los factores de riesgo 

de morbimortalidad en siniestros viales de NNA, basadas en la evidencia sobre factores 

protectores. 

La revisión documental reveló la existencia de cuatro estrategias generales para gestionar 

la seguridad vial de los niños, niñas y adolescentes: 

a) Mejoras en la legislación. 

b) Programas de comportamiento. 

c) Mejoras en el diseño y funcionamiento de las carreteras. 

d) Mejoras en el diseño de los vehículos. 

Sin embargo, se destaca que, en el marco del enfoque del sistema seguro, ninguna de 

estas estrategias por sí sola es suficiente.  Se requieren combinaciones innovadoras de 

mejoras en las tres áreas para avanzar en la seguridad vial de los NNA en las vías. 

Es importante destacar que la ANSV dispone de un repositorio público donde se encuentran 

alojados todos los resultados y conclusiones de esta investigación, se comparte el 

respectivo enlace. 

https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Bibli

oteca/230102_Ficha%20resumen%20FISEVI.pdf  

https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Bibli

oteca/Lo%20que%20funciona%20para%20mejorar%20las%20seguridad%20vial%20de%

20los%20NNA_%20Sintesis%20de%20BPV2.pdf.  

Por último, vale la pena resaltar que el enfoque de seguridad vial de NNA ha sido transversal 

en la ANSV y propende por seguir siéndolo, permeando los planes, proyectos, programas 

y estrategias de sus diferentes dependencias y acciones de ejecución en territorio. 

3. Informar acciones implementadas· y previstas para disminuir las cifras de 

niños, niñas y adolescentes lesionados en siniestros viales en los últimos 5 

años. 

En concordancia con lo expuesto en la respuesta al interrogante anterior, donde se explicó 

que las acciones implementadas por la ANSV abordan de manera integral la problemática 

de siniestralidad vial que afecta a NNA, nos permitimos reiterar que las estrategias y 

medidas adoptadas están diseñadas para prevenir y reducir tanto fallecimientos como 

lesiones derivadas de estos eventos. 

Por consiguiente, en aras de evitar redundancias y garantizar una respuesta eficiente y 

coherente, se remiten a las acciones detalladas en la respuesta precedente, las cuales, 

como se indicó, tienen un impacto directo en la reducción de ambos indicadores de 

siniestralidad vial en la población NNA, incluyendo tanto lesiones como fallecimientos. 

 

4. Indicar acciones, metas y avances a la fecha del 'Plan Nacional de Seguridad 

Vial 2022-2031 relacionadas con la seguridad vial de los niños, niñas y 

adolescentes.  

De acuerdo con el monitoreo realizado con corte al 30 de junio de 2024, nos permitimos 

indicar que el avance global acumulado de implementación del PNSV 2022 - 2031 es de un 

31,5%.   

https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/230102_Ficha%20resumen%20FISEVI.pdf
https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/230102_Ficha%20resumen%20FISEVI.pdf
https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Lo%20que%20funciona%20para%20mejorar%20las%20seguridad%20vial%20de%20los%20NNA_%20Sintesis%20de%20BPV2.pdf
https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Lo%20que%20funciona%20para%20mejorar%20las%20seguridad%20vial%20de%20los%20NNA_%20Sintesis%20de%20BPV2.pdf
https://www.ansv.gov.co/sites/default/files/sites/default/files/Documentos/Observatorio/Biblioteca/Lo%20que%20funciona%20para%20mejorar%20las%20seguridad%20vial%20de%20los%20NNA_%20Sintesis%20de%20BPV2.pdf
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A continuación, se detalla el porcentaje de avance por cada una de las áreas de acción del 

PNSV 2022 - 2031: 

Tabla 2. Porcentaje de avance del PNSV por áreas de acción  

ÁREA DE ACCIÓN  
AVANCE ACUMULADO AL  

2do. TRIMESTRE DE 2024  

Velocidades Seguras  36%  

Vehículos Seguros  28%  

Infraestructura Segura  34%  

Comportamiento Seguro  38%  

Cumplimiento de Normas de Seguridad 

Vial  
33%  

Atención Integral a Víctimas  14%  

Gobernanza  37%  

Gestión del Conocimiento  27%  

AVANCE GLOBAL PROMEDIO  31,5%  

 

En este orden de ideas, particularmente se resaltan los siguientes objetivos y actividades 

del PNSV, en su área de Comportamiento seguro en las que se plantea el trabajo sobre 

seguridad vial escolar y para NNA: 

 
 Tabla 3. Avances área de Comportamiento seguro - trabajo sobre seguridad vial escolar y para niñas, niños y adolescentes   

Objetivo 
Específico 

Acción Actividades Responsable
s 

Avances ANSV 

1.1 Fortalecer 
procesos que 
promuevan la 
movilidad segura 
y sostenible en 
escenarios de 
educación formal, 
informal, así 
como para el 
trabajo y 
desarrollo 
humano. 

1.1.3 Promover 
la formalización 
de planes de 
movilidad escolar 
para 
instituciones de 
educación inicial, 
preescolar, 
básica y media. 

Actividad 1. 
Diagnóstico - 
(40 %) - 2023 
Actividad 2: 
Formulación de 
documento 
normativo y 
radicación ante 
Ministerio (s) 
competente (s) - 
(40 %) - 2024 
Actividad 3: 
Radicación del 
proyecto de ley 
ante el 
Ministerio 
competente - 
(20 %) - 2025 

Líder: ANSV 
  
Entidades de 
apoyo: 
Ministerios 
de Educación 
y de 
Transporte 
  

Se tiene proyectado 

que, dentro de la Guía 

metodológica para la 

elaboración de los 

Planes locales de 

seguridad vial, haya 

una ruta especializada 

de movilidad escolar 

segura. La ruta 

especializada ya se 

estructuró y está 

pendiente acto para 

formalizarla a la vez 

que acto para 

formalizar los Planes 

de movilidad Escolar 

en el marco de los 

Planes locales de 

seguridad vial (PLSV). 

La ANSV ha avanzado 

en socializaciones en 

territorios para que se 

desarrolle la línea 

estratégica de 

movilidad escolar 
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segura dentro de los 

PLSV.  

1.1.4 Ofrecer 
asistencia 
técnica en la 
estructuración e 
implementación 
de planes de 
movilidad escolar 
y la promoción de 
la seguridad vial 
en instituciones 
educativas. 

Actividad 1: 
Diseño del 
programa de 
promoción, 
capacitación y 
asistencia 
técnica 
(contenidos, 
cronograma, 
actores clave) - 
(20%) - 2023 
Actividad 2: 
Implementación 
del programa - 
(80 %; 10 % 
cada informe 
anual de 
seguimiento a la 
implementación 
del programa) - 
2024 - 2031 

Líder: ANSV 
  
Entidades de 
apoyo: 
Ministerios 
de Educación 
y de 
Transporte 
  

En 30 departamentos 
del país y más de 370 
municipios se han 
impactado a más de 
1350 instituciones 
educativas 
promoviendo los 
planes de movilidad 
escolar como 
instrumento de 
planeación 
participativa de la 
gestión integral de 
movilidad escolar 
segura con énfasis en 
educación vial. 
Acá se incluye el 
desarrollo de contrato 
en ejecución con 
objeto de desarrollar 
estrategia integral de 
movilidad escolar 
segura en instituciones 
educativas con 
componentes de 
Planes de movilidad 
escolar, educación vial 
a través del juego y 
caminos seguros al 
colegio para peatones. 

1.1.5 Generar 
conocimiento 
para la 
estructuración de 
planes de 
movilidad escolar 
municipales. 

Actividad 1: 
Diseño del 
modelo del plan 
de movilidad 
escolar 
municipal - 60 % 
- 2024 
Actividad 2: 
Diseño del 
programa de 
capacitación del 
modelo del plan 
de movilidad 
escolar 
municipal 
(contenidos, 
fases, 
cronograma, 
actores clave, 
entre otros - (40 
%) - 2024 

Líder: ANSV 
  
Entidades de 
apoyo: 
Ministerios 
de Educación 
y de 
Transporte 
  

En relación con la 
formalización de los 
PME, se han 
desarrollado 
capacitaciones y 
asistencias técnicas a 
municipios que han 
solicitado desarrollar la 
línea de movilidad 
escolar dentro sus 
Planes Locales de 
Seguridad Vial (PLSV). 
Lo anterior en 
ejecución de estrategia 
territorial de la ANSV 
de intervención a 
municipios y en marco 
de socializaciones de 
los PLSV. 

1.4 Mejorar la 
seguridad en el 
acceso de los 
actores viales a 
los diferentes 
medios de 
transporte. 

1.4.3 Formular 
una estrategia 
para la gestión 
de factores de 
riesgo de 
seguridad vial en 
el transporte 
escolar. 

Actividad 1: 
Elaboración del 
diagnóstico - 
(30 %) - 2022 
Actividad 2: 
Formulación de 
estrategias y 
plan de acción - 
(30 %) - 2023 

Líder: ANSV 
  
Entidades de 
apoyo: 
Ministerio de 
Transporte 
Superintenden
cia de 
Transporte 

La ANSV lidera la 
propuesta de 
estructurar una 
estrategia integral de 
movilidad escolar 
segura que incluya 
temas de transporte 
escolar. Para esto se 
ha generado la mesa 
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Actividad 3: 
Implementación 
del plan de 
acción - (40 %; 5 
% cada informe 
anual de 
seguimiento a la 
implementación 
del plan de 
acción) - 2024 - 
2031 

intersectorial de 
movilidad escolar 
segura que lleva 4 
sesiones en el 2024 
con representantes de 
entidades como: 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
de Transporte, 
Ministerio del deporte, 
Ministerio de salud, 
Superintendencia de 
Transporte, ICBF, 
OPS, Personería, 
DITRA, entre otros que 
se van sumando a 
mesas de trabajo de 
asuntos particulares: 
transporte escolar, 
datos, programa 
pedagógico, movilidad 
activa, sistemas de 
retención, entro otros. 
En este marco vale la 
pena resaltar acciones 
adelantadas 
intersectorialmente: 
programa de regreso al 
cole de inspección y 
pedagogía de rutas 
escolares, red de 
movilidad activa para 
el transporte escolar, 
apoyo de estrategias 
de caminos seguros al 
colegio a través de 
contrato de la ANSV y 
de acompañamiento 
en articulación con 
sector privado al caso 
insignia de Isla Cábica 
en Soledad, Atlántico. 

  

De igual manera, la ANSV, ha realizado diferentes intervenciones en infraestructura en 

tramos críticos a través de distintos programas desarrollados con el fin de mejorar los 

indicadores de seguridad vial y la protección de los actores más vulnerables de la zona, 

como los estudiantes de diferentes instituciones educativas del territorio nacional, dichos 

programas se presentan a continuación: 

 Programa Pequeñas Grandes Obras (PGO) 

El Programa de Pequeñas Grandes Obras (PGO), permitió desde un ejercicio de análisis 

del contexto, realizar intervenciones, de bajo costo y alto impacto, orientadas a la 

prevención, la mitigación de la siniestralidad vial y a la reducción de víctimas por siniestros 

viales, privilegiando a los actores más vulnerables (Peatón, Ciclistas y Motociclistas) 

además de personas con discapacidad visual o motriz. El desarrollo de estas medidas contó 

con la participación de actores y agentes responsables en los contextos urbanos y rurales 

intervenidos en el territorio nacional (municipios e INVÍAS), dando así, cumplimiento al 

PNSV. 
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Las intervenciones realizadas dentro del programa incluyeron medidas de:  

 Intervenciones rápidas de señalización vial. 

 Construcción de medidas de tráfico calmado, urbanismo táctico y dispositivos de 

control para la regulación del tránsito.  

 Diseño, suministro e instalación de sistemas de contención vehicular. 

 Actividades de persuasión y socialización a los actores viales sobre los proyectos 

de intervención en relación con los puntos críticos. 

La segunda etapa del programa fue en el 2021-2022, y se adelantó en 12 municipios de 8 

departamentos para mejorar la seguridad vial en 31 instituciones educativas. Como se 

puede ver a continuación: 

Tabla 4. Intervenciones del Programa PGO segunda etapa 

Departamento Municipio 
Número de 

municipios 

No. De IE 

beneficiadas 

Cauca Popayán 1 2 

Putumayo Puerto Asís 1 3 

Cesar Valledupar 1 2 

Atlántico Barranquilla, Soledad 2 9 

Boyacá 
Duitama, Tunja, 

Sogamoso 
3 5 

Santander 
Bucaramanga, 

Barrancabermeja 
2 5 

Huila Pitalito 1 1 

Risaralda Dosquebradas 1 4 

La tercera etapa del programa, PGO 3, tuvo lugar entre los años 2022-2023 y se adelantó 

en 36 municipios de 11 departamentos, realizando intervenciones alrededor de 56 entornos 

escolares. 

Tabla 5. Intervenciones del Programa PGO tercera etapa 

Departamento Municipio 
Número de 

municipios 

No. De IE 

beneficiadas 

Antioquia 

Amalfi, Anorí, 

Barbosa, El Bagre, El 

Carmen de Viboral, 

Entrerríos, Girardota, 

Guatapé, Marinilla, 

Sabanalarga, 

Yarumal. 

11 20 

Atlántico 

Baranoa, Manatí, 

Palmar     de Varela, 

Repelón, Santa 

Lucía, Santo Tomás 

6 6 

Boyacá 
Guacamayas, Nobsa, 

Tunja 
3 1 

Caldas Manizales 1 3 

Casanare Villanueva 1 1 

Cesar 
Aguachica, 

Valledupar 
2 2 

Córdoba Montería 1 2 
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Cundinamarca Girardot 1 3 

Huila 

Acevedo, Gigante, La 

Argentina, Palermo, 

Pitalito, Rivera 

6 10 

La Guajira Fonseca, Riohacha 2 5 

Nariño Ipiales, Pasto 2 3 

 

 Intervenciones en infraestructura en el marco de la estrategia de Sistema 

Seguro 
 

Dentro del marco del Decreto 1430 de 2022 “Por medio del cual se aprueba el "Plan 

Nacional de Seguridad Vial 2022-20231”, que adopta el enfoque de sistema seguro, 

buscando materializar sus objetivos a través de acciones concretas en el territorio. Una de 

las acciones planteadas se basa en la implementación de medidas para una infraestructura 

más segura mediante la gestión de la velocidad. Allí, se contemplan diversas intervenciones 

en seguridad vial para el mejoramiento de los tramos o intersecciones viales que presentan 

ya sea un riesgo potencial para generar un siniestro vial o que presenta una alta 

concentración de siniestros. Los proyectos incluyen en su alcance varios tipos de 

intervención, las cuales se mencionan a continuación: 

- Instalación de señalización vertical e implementación de demarcación vial.  

- Diseño e implementación de medidas de tráfico calmado 

- Urbanismo táctico y dispositivos de control para la regulación del tránsito.  

- Diseño, suministro e instalación de sistemas de contención vehicular.  

- Instalación de radares de velocidad con panel de mensajería variable 

- Actividades de persuasión y socialización a los actores viales sobre los proyectos 

de intervención con relación a los puntos críticos. 

 

Bajo este alcance, la ANSV realizó la implementación en año 2022 de medidas de seguridad 

vial en 8 departamentos, con el objetivo de mejorar la seguridad en el entorno escolar de 

59 instituciones educativas  

Tabla 6. Intervenciones en infraestructura para mejorar la seguridad en el entorno escolar – año 2022 

Departamento Municipio Número de municipios No. De IE beneficiadas 

Antioquia 
Caldas, marinilla, la Ceja, El 

Peñol, Cisneros 
5 11 

Cesar 

Gamarra, Valledupar, 

Aguachica, Chimichagua, Río   

de oro, La paz 

6 10 

Boyacá Duitama 1 3 

Cundinamarca 

Cajicá, Caparrapí, Cogua, 

Puerto Salgar, Sesquilé, 

Suesca, Tocancipá 

7 4 

Santander Suaita, Barbosa, San Gil 3 8 

Cauca Miranda 1 2 

Tolima 
Chaparral, Fresno, Ibagué, 

Mariquita, Ortega 
5 12 

Valle del Cauca 
Florida, Guadalajara de Buga, 

Pradera, Sevilla 
4 9 
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De manera complementaria, la ANSV adelanta acciones enfocadas en el fortalecimiento y 

promoción de la normatividad técnica que enmarca la planificación e implementación de la 

infraestructura vial para fortalecer aspectos relacionados con la seguridad vial y lograr la 

disminución del impacto negativo de la siniestralidad, especialmente en los actores más 

vulnerables. En este sentido resulta oportuno citar entre otros, los siguientes documentos 

en los cuales se incorporan criterios técnicos para la protección de los actores viales 

incluidos los citados: 

 Orientaciones de seguridad vial para los pasos peatonales 

 Metodología para el diseño, selección e instalación de Sistemas de Contención 

Vehicular. 

 Guía práctica de sensibilización en velocidad 

 Metodología para el desarrollo de auditorías e inspecciones de seguridad vial para 

Colombia 

Cabe señalar que, El Ministerio de Transporte, con el apoyo técnico de la ANSV, expidió la 
Resolución 20233040025895 “Por la cual se reglamenta la implementación de los Planes 
de gestión de la velocidad para municipios, distritos, áreas metropolitanas y departamentos” 

el 22 de junio de 2023. 

El Programa Nacional de Gestión de la Velocidad es el lineamiento técnico guía para la 
elaboración de los planes de gestión de velocidad, se encuentra fundamentado en el 
enfoque Sistema Seguro y proponen lineamientos para la gestión integral de la velocidad 
en el país, orientado a los territorios sobre las medidas y estrategias que pueden 
implementar en materia de establecimiento de límites de velocidad, control, infraestructura, 
gobernanza, comunicación, pedagogía, seguimiento y evaluación. 

Así mismo, el Ministerio de Transporte, con el apoyo técnico de la ANSV, expidió la 
Resolución 20233040025995 “Por la cual se adopta la Metodología para el establecimiento 
de la velocidad límite en vías colombianas” el 22 de junio de 2023. 

Documento fundamentado en el enfoque Sistema Seguro, en el que se establece un 
procedimiento que analiza el entorno, la funcionalidad de la vía y la vulnerabilidad de los 
actores viales que allí circulan para el establecimiento de la velocidad límite en las vías 
urbanas, rurales y pasos urbanos del país.  

Como se mencionó en el numeral 2, por parte del grupo técnico de vehículos de la ANSV, 

en cumplimento con el PNSV 2022-2031, se desarrolló un Análisis de Impacto Normativo 

(AIN) con el fin de evaluar la necesidad de una intervención regulatoria en lo relacionado 

con Sistemas de Retención Infantil –SRI para el transporte de niños.  

Posteriormente, conforme al resultado de este, la ANSV desarrollo y envió el proyecto de 

Resolución “Por la cual se expide el reglamento técnico que establece los requisitos 

aplicables a los sistemas de retención infantil y sistemas reforzados de retención infantil 

para uso en vehículos automotores”, y sus anexos al Ministerio de Transporte para su 

evaluación y continuar con el proceso regulatorio correspondiente para su expedición. El 

proyecto establece los requisitos de desempeño adoptados a nivel internacional que 

deberán cumplir los diferentes tipos de sistemas de retención infantil para poder ser 

comercializados en el país, esto permitiría contar con sistemas de retención infantil que 

podrían ser utilizados para transportar estudiantes de manera segura, sin importar el tipo 

de servicio sino el tipo de vehículo que podría hacer uso de ellos de acuerdo con sus 

especificaciones. 

Así mismo, el grupo técnico de vehículos de la ANSV, en cumplimento con el PNSV 2022-

2031, desarrolló un Análisis de Impacto Normativo (AIN) relacionado con vehículos de 
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servicio público de pasajeros con la necesidad de evaluar una intervención regulatoria para 

actualizar el reglamento técnico vigente.   

El resultado de este AIN estableció como alternativa adoptar procedimientos y evaluar 

desempeño de características de construcción, estructura, frenos, dirección, visibilidad, 

sistemas de retención y asientos, riesgos de incendio y dispositivos de seguridad. Estos 

sistemas y componentes permiten reducir el riesgo de un siniestro o mitigar su impacto en 

caso de ocurrencia y sin importar el tipo de servicio, los diferentes tipos de buses que se 

comercialicen en el país deberán cumplir con estos requisitos de desempeño en cuyo 

podrían ser utilizados para el transporte de estudiantes. 

Por otra parte, la ANSV también ha adelantado acciones a nivel comportamental en pro de 

la seguridad vial de NNA. A continuación, se hace un resumen de las gestiones adelantadas: 

Tabla 7. Acciones a comportamental en pro de la seguridad vial de niños, niñas y adolescentes 

Gestión y proyecto 
asociado.   

Descripción  

La Agencia implementó la 
estrategia Bicidestrezas 
para Niños, niñas y 

adolescentes con la cual se 
impactaron 24.861 menores 
de edad ciclistas, y 4581 

tutores.  
   

Estrategia realizada durante el 31/08/2023/ y el 06/08/2023, con el objetivo de mejorar 
habilidades de conducción preventivas sobre la bicicleta para promover desplazamientos 
más seguros en niños, niñas y adolescentes.  
Es una iniciativa para mejorar habilidades de conducción preventivas sobre la bicicleta para 
promover desplazamientos más seguros en niños, niñas y adolescentes. A través de este 
proceso se beneficiaron 24.861 niñas, niños y adolescentes ciclistas y 4.581 tutores.   
Este proyecto cobra vital relevancia considerando que en Colombia no existe ningún curso o 
trámite obligatorio previo a conducir una bicicleta en cualquier vía pública, con lo cual resultó 
importante consagrar una estrategia que cubriera esa necesidad de capacitación en el marco 

de la educación informal.  
   

La Agencia implementó la 

estrategia ‘Promotores 
Escolares’ con la que se 
beneficiaron 4.508 

personas  

Estrategia realizada durante el 13 de abril del 2022 y el 12 de abril de 2023. Es un conjunto 

de procesos de formación en movilidad escolar segura a promotores (docentes, padres de 
familia, estudiantes, actores de la comunidad o estudiantes en el marco de su servicio social 
estudiantil); y formadores (personal de equipos técnicos y/o profesionales del gobierno 

territorial tales como Secretarías de Educación, entre otros). A través de este programa se 
beneficiaron 4.508 personas de 41 municipios en 19 departamentos del país, y se apoyó el 
cumplimiento al mandato del artículo 11 la Ley 1503 de 2011 que versa sobre la 

obligatoriedad del servicio social en seguridad vial.  
La Agencia desarrolló el 
portal ‘ Escuela virtual de 

Seguridad Vial’ donde se 
alojan más de 300 recursos 
educativos digitales en 

total.  
   

Es un espacio con recursos educativos digitales para los distintos actores viales: usuarios de 
la vía, autoridades y entidades aliadas, instituciones educativas, empresas, etc. Estos 

recursos son de uso abierto y hacen parte del programa “Formación y educación en 
seguridad vial” de la ANSV. Durante 2023, accedieron a estos recursos 27.159 usuarios 
desde los 32 departamentos del país.  
Además, esta escuela se encuentra vinculada con el portal de Colombia Aprende del 
Ministerio de Educación Nacional 
(https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-

vial ), como una herramienta de apoyo para que maestros y maestras puedan desarrollar 
procesos de educación vial en los términos dispuestos por la Ley 1503 de 2011. Este portal 
se nutre constantemente con nuevos recursos. 
   

La ANSV ha ejecutado y se 
encuentra ejecutando el 

programa Motodestrezas en 
el que se incluye una 
actividad de sensibilización 

sobre los factores de riesgo 
del transporte de NNA en 
motocicleta.  

La entidad se encuentra ejecutando la segunda versión del programa Motodestrezas, que 
tiene por objeto “IMPLEMENTAR UNA ESTRATÉGIA PARA FORTALECER LOS 

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS EN LA CONDUCCIÓN DE LA 
MOTOCICLETA A TRAVÉS DE PROCESOS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN, EN 
LOS MUNICIPIOS Y DEPARTAMENTOS DEFINIDOS POR LA ANSV“ Este programa se 

estará desarrollando durante diez (10) meses en campo y tiene proyectado capacitar a más 
de 100 mil motociclistas en las modalidades de sensibilización y capacitación.  
La modalidad de capacitación consiste en un espacio de formación complementaria de cuatro 

(4) horas – una (1) hora teórica y tres (3) horas prácticas, en donde se fortalecerán los 
conocimientos, habilidades y destrezas de los motociclistas a través de una pedagogía lúdica 
y dinámica. Dentro de los contenidos a impartir en los espacios teóricos y prácticos se 

encuentra el principio de vulnerabilidad y la protección de los Niños, Niñas y Adolescentes en 
Motocicleta. Esto a través de ejercicios lúdicos que permitan visibilizar la vulnerabilidad de 
estos actores viales y finalmente recomendaciones que, frente a la situación real en territorio 

en donde solo existe la posibilidad de transportar a los NNA en motocicleta, mitiguen el 
riesgo.  
La modalidad de sensibilización consiste en una intervención en vía o en eventos tipo feria, 

donde se abordan contenidos relacionados a los factores de riesgo propios del entorno, como 
los siguientes: Uso adecuado de elementos de protección personal, Efectos de la velocidad, 
Hacerse visible, Revisión preoperacional, Protección Niños, niños y adolescentes en 

motocicleta, efectos de la embriaguez, fatiga, entre otros.  
Finalmente, se resalta la inclusión de los módulos de NNA en motocicleta, en los programas 
Ruta Nacional de la Seguridad Vial y Motodestrezas. Rutas Nacionales por la Seguridad vial 

es un programa que consiste en el despliegue de una “Feria de actividades” en que se dan a 
conocer factores de riesgo en la movilidad de diferentes actores viales, así como acciones 

https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-vial
https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-vial
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concretas para mitigarlos mediante actividades experienciales que permiten una 
comprensión y apropiación del mensaje de mejor manera. En la primera versión se pudieron 
realizar cerca de 245.000 sensibilizaciones a actores viales de 88 municipios del País y en 

su segunda versión desarrollada en 2022 e inicios de 2023 llegó a más de 50.00 personas 
en alrededor de 300 municipios de los 32 departamentos del País.  
Adicionalmente, para el 2021 la Agencia Nacional de Seguridad Vial, a través de un proceso 

de Convocatoria Pública No. 012 de 2021 contrató el proyecto Moto destrezas que tuvo por 
objeto: “IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE FORMACIÓN PARA FORTALECER LOS 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS PARA LA CONDUCCIÓN DE 

MOTOCICLETA EN LAS ZONAS DE INTERVENCIÓN DEFINIDAS POR LA ANSV” con el 
fin de fortalecer los conocimientos, habilidades y destrezas en la conducción de la motocicleta 
a través de un programa complementario de cuatro (4) módulos, cada uno con una duración 

de una (1) hora, con contenidos teóricos y prácticos que le permitían al participante 
desarrollar un conjunto de habilidades y destrezas mínimas para la conducción segura, entre 
estas, la proyección de la mirada, postura correcta de manejo, capacidad de maniobra en 

ambas direcciones, una frenada efectiva y la evasión de obstáculos.  
Como resultado de este último proceso, el cual finalizó su operación en campo en enero de 
2023, se logró vincular a más de 75.000 participantes quienes recibieron una constancia de 

asistencia y un mensaje de refuerzo mensual sobre los temas tratados en la capacitación; 
adicionalmente, se llegó a más de 300 municipios (muchos de los cuales, nunca habían 
recibido un programa estatal de estas características) y se vincularon a importantes sectores 

como clubes y colectivos de motociclistas, empresas, agremiaciones, entidades público-
privadas y a todo aquel que quisiera unirse a esta iniciativa.  
En los contenidos teóricos y prácticos del programa se hacía énfasis en los riesgos asociados 

al transporte de NNA en motocicleta.  
Planes de Movilidad Escolar 
con énfasis en Educación 

Vial   

La ANSV ha desarrollado asistencia técnica sobre Planes de Movilidad Escolar con énfasis 
en Educación Vial desde el 2019. Este proceso se ha desarrollado a través del talento 

humano contratado directamente por la entidad y a través de empresas y universidades. 
Actualmente la ANSV cuenta con una unidad de aprendizaje sobre cómo desarrollar estos 
planes, la cual se encuentra alojada en la Escuela Virtual de Seguridad Vial 

(https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-
vial) que a su vez está articulada con el portal Colombia Aprende del Ministerio de Educación 
Nacional.  
Asimismo, actualmente la ANSV se encuentra ejecutando el contrato interadministrativo 009 
de 2024 por valor de $8.456.821.377,34 con la Institución Educativa Unidades Tecnológicas 
de Santander. Este contrato inició el 07 de junio de 2024 y se prevé finalizar el 06 de mayo 
de 2025. Este proceso tiene por objeto “Desarrollar una estrategia integral de promoción de 
la seguridad vial escolar y de niñas, niños y adolescentes en los municipios priorizados por 
la agencia nacional de seguridad vial que comprende el desarrollo de los siguientes 

componentes: Planes de movilidad escolar con énfasis en educación vial, Caminos seguros 
al colegio y Herramientas móviles de educación vial” y con este se espera llegar a mínimo 

143 Instituciones Educativas de 55 municipios.   

 

5. Informar qué medidas se han aplicado para ·implementar lo estipulado en el 

artículo 56 de la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 1503 de 2011 sobre la 

obligatoriedad de la enseñanza en educación vial.  

Desde el año 2019 la Dirección de Comportamiento de la ANSV ha promovido en 

instituciones educativas, en cumplimiento de la Ley 1503 de 2011, la obligatoriedad de la 

enseñanza en seguridad vial, desde el marco de los planes de movilidad escolar para dentro 

de estos instrumentos de gestión integral de la seguridad vial a corto, mediano y largo plazo, 

incluir la educación vial de manera transversal y/o a través de proyectos pedagógicos como 

se estipula en la Ley 115 de 1994 o Ley general de educación y su decreto reglamentario 

1860 de 1994.  

De manera complementaria, en el marco de las competencias de la ANSV, se ha apoyado 

la labor del Ministerio de Educación que es la entidad líder de esta materia. Este apoyo se 

ve reflejado en la construcción de más de 300 Recursos Educativos Digitales (RED) que se 

alojan en la Escuela Virtual de Seguridad Vial de la ANSV, y, que, a su vez, se encuentran 

vinculados con el Portal Colombia Aprende del Ministerio de Educación Nacional, y se 

encuentra disponible para consulta y descarga de la ciudadanía, especialmente del sector 

educativo del país, en el siguiente enlace: 

https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-

vial  

Cabe indicar que en las articulaciones con el Ministerio de Educación Nacional se ha 

reiterado el apoyo y compromiso desde la ANSV para lograr materializar la actualización de 

https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-vial
https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-vial
https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-vial
https://www.colombiaaprende.edu.co/contenidos/plataforma/escuela-virtual-de-seguridad-vial
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las Orientaciones Pedagógicas para la Movilidad Segura pues, de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 1430 de 2022, el Ministerio de Educación es la entidad líder para 

dicho fin.  

Evidencia de lo anterior es que, haciendo uso del documento No. 27 de Orientaciones 

Pedagógicas para la Movilidad Segura expedido por el Ministerio de Educación en el 2014, 

la ANSV ha emprendido estrategias como foros, conversatorios, apoyos a concursos y 

estrategias territoriales, propuestas de actualización de conceptos y metodologías y 

desarrollo de actividades directas con docentes, padres/madres y cuidadores, estudiantes 

de todos los niveles, conductores y adultos acompañantes de rutas escolares y personas 

de nivel directivo, así como equipos técnicos de tránsito y educación desde áreas de 

calidad, cobertura y permanencia de la educación; todo lo anterior, con miras a materializar 

la obligatoriedad de la enseñanza de la educación vial en contextos escolares formales. 

6. Relacione las mesas· de trabajo que actualmente lidera o en las que participa, 

mediante las cuales se promueve el diálogo y las soluciones a colegios en 

materia de seguridad vial de los niños, niñas y adolescentes. 

Con el objetivo de construir e implementar un programa integral de Movilidad Escolar 

Segura que permita gestionar riesgos relacionados con movilidad segura para NNA, y que 

incluya plan de acción, implementación, seguimiento y evaluación y que se proyecte como 

base para una política pública de movilidad segura en el transporte escolar o de seguridad 

vial para NNA, la ANSV se encuentra liderando la mesa interinstitucional de movilidad 

escolar segura en cumplimiento del PNSV 2022-2031. 

En ejecución de los objetivos específicos de esta mesa, a continuación, se relacionan las 

sub-mesas que la ANSV lidera para planear, acordar e implementar acciones integrales y 

conjuntas de promoción de la seguridad vial, prevención y trámite de soluciones para reducir 

fatalidades y lesionados de las comunidades educativas, especialmente NNA con enfoque 

de sistema seguro. 

Tabla 8. Sub-mesas que la ANSV lidera o participa las cuales se promueve el diálogo y las soluciones a 

colegios en materia de seguridad vial de los niños, niñas y adolescentes 

NOMBRE MESA OBJETIVO ENTIDAD PARTICIPANTE 

MESA PRINCIPAL Conformar en el 2024 una mesa 

intersectorial de movilidad escolar 

segura con funcionamiento a largo 

plazo y continuo, que permita 

estructurar, implementar, hacer 

seguimiento y evaluar una estrategia 

integral de movilidad escolar segura en 

contextos escolares. 

•MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

•MINISTERIO DE TRANSPORTE 

•MINISTERIO DE TECNOLOGIA 

DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

•MINISTERIO DE SALUD 

•MINISTERIO DE DEPORTE  

•SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE 

•DEFENSORIA DEL PUEBLO 

•INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 

•DIRECCION DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE LA POLICIA 

NACIONAL 

•ORGANIZACIÓN 

PANAMERICANA DE LA SALUD 

•AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL. 
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Sub-mesa 1 

 MANEJO Y 

ANALISIS DE DATA 

Para 2031 poner en funcionamiento un 

sistema integral unificado de 

información de la movilidad escolar 

articulada con los planes de movilidad 

escolar, en el que se identifiquen 

modos/medios/siniestralidad/riesgos de 

movilidad/seguridad vial en el 

transporte escolar. Incluye 

socialización, sostenibilidad, acciones 

de comunicación y difusión. 

  

•MINISTERIO DE TECNOLOGIA 

DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

•SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE 

•OPS 

•MINISTERIO DE TRANSPORTE 

•AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL 

(OBSERVATORIO DE 

TRANSPORTE DE SEGURIDAD 

VIAL) 

 

Sub-mesa 2 

 TRANSPORTE 

ESCOLAR SEGURO 

DE NNA 

Implementar en todas las regiones del 

país un programa integral 

institucionalizado y a largo plazo, de 

movilidad segura que incluya, 

actividades de infraestructura, 

vehículos seguros, control, vigilancia y 

sanción, así como de formación y 

capacitaciones sobre cultura vial, 

educación vial para estudiantes y 

docentes, lideres o redes proyectoras 

de promoción de la seguridad vial y 

prevención de siniestros viales a 

conductores de servicios de transporte 

escolar, adultos acompañantes, 

inspectores/coordinadores de rutas, 

profesionales o técnicos de entidades 

locales, estudiantes, padres, madres, 

cuidadores, docentes y directivas de 

establecimientos educativos. Articulado 

con Planes de Movilidad Escolar y 

programa de transporte escolar segura 

en rutas escolares. 

  

•MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

•MINISTERIO DE TRANSPORTE 

•MINISTERIO DE TECNOLOGIA 

DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

•MINISTERIO DE SALUD 

•MINISTERIO DE DEPORTE  

•SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE 

•DEFENSORIA DEL PUEBLO 

•INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 

•DIRECCION DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE LA POLICIA 

NACIONAL 

•ORGANIZACIÓN 

PANAMERICANA DE LA SALUD 

•AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL. 

Sub-mesa 2.1 

 ALTERNATIVAS DE 

TRANSPORTE 

ESCOLAR SEGURO 

Sub-mesa 2.2 

 RED DE 

MOVILIDAD ACTIVA 

  

Socializar y fomentar lo requerido para 

implementar estrategias alternativas de 

movilidad escolar con seguridad vial, en 

entidades certificadas de educación y 

las que se consideren pertinentes y con 

competencias en la materia, de manera 

constante dentro de la estrategia 

integral para la movilidad segura en el 

entorno escolar. (Movilidad activa en 

bici-peatón sustitución moto). 

•MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

•MINISTERIO DE TRANSPORTE 

•SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE 

•AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL. 

•DEFENSORIA DEL PUEBLO 

•INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 

•ORGANIZACIÓN PANAMERICA 

SALUD 

•MINISTERIO DE SALUD 
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Sub-mesa 3 

 ORIENTACIONES 

PEDAGOGICAS- 

CALIDAD MEN 

  

A 2024 Determinar modelo 

jurídico/normativo, Técnico de 

procedimientos, metodologías y de 

contenidos, así como de competencias 

interinstitucionales e intersectoriales 

para la construcción de una política 

pública de movilidad segura de NNA 

articulada con instrumentos de gestión 

departamentales y municipales sobre 

ciudad, movilidad y seguridad vial. 

Incluye diseño del programa de 

capacitación del modelo del plan de 

movilidad escolar municipal 

(contenidos, fases, cronograma, 

actores clave, entre otros) 

  

•MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

•MINISTERIO DE TRANSPORTE 

•INSTITUTI COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 

•AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL 

 

 

Adicionalmente, dentro de la articulación de la ANSV con la Cámara de Motos de la ANDI, 

se está realizando un análisis de alternativas para buscar modos de transporte que 

sustituyan el uso de la motocicleta den la movilización de menores en el transporte escolar. 

Para ello, se han adelantado la identificación de alternativas, municipios estratégicos para 

intervenir e identificación de prácticas internacionales. 

En los anteriores términos se da respuesta a la solicitud del asunto, no sin antes indicar que 

esta entidad está presta a atender cualquier inquietud adicional que se presente. 

 

Atentamente. 

 
 

 
 
 
MARIANTONIA TABARES PULGARIN 

Directora Agencia Nacional de Seguridad Vial 
 
Copia: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co 
 
 
Aprobó:  William Mauricio Vallejo Caicedo – Director de Infraestructura y Vehículos 

Darlyn Alejandra Dávila García – Directora ONSV 
Darío Rincón Jaramillo – Director de Comportamiento 
Luis Yair Aguilar Rojas – Director Coordinación Interinstitucional  
Jhon Manuel Parra Mora – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 

Revisó: Edwin Arbey Castañeda Berrio – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó:  Andrés Felipe Román Bedoya – Contratista ANSV 
                 Angélica María Yance – Contratista ANSV 
                 Diana Milena González- Contratista ANSV 
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